
Requisitos para las Carreras Profesionales ICTE 2025 - I 

 

1. Formulario de Inscripción 

2. Declaración Jurada de Veracidad de la Información 

3. Certificado de Estudios (Original) 

4. Copia de DNI 

- En caso de estar en trámite, presentar una copia del documento que lo 

especifique. 

 
5. Copia de CIP/CIF (Aplica solo personal militar) 

- En caso de estar en trámite, presentar una copia del documento que lo 

especifique. 

 

6. Fotografías: 

- Cuatro (4) tamaño pasaporte y dos (2) tamaño carnet, a color con fondo 

blanco, en vestimenta formal (terno/sastre). 

 

7. Recibo del Pago del Derecho de Inscripción y Matrícula: 

- Adjuntar la copia de comprobante de pago por derecho de Inscripción (S/. 

100.00) y derecho de Matricula (S/. 70.00) al Número de Cuenta (Banco de la 

Nación) COEDE: 00-000-292036, asimismo recordar que los comprobantes 

deben ser enviados a la Oficina de Tesorería (tesoreria@icte.edu.pe) indicando 

su nombre y programa en el que participa, consultas al 922282186  

 
*Nota: Todos los documentos deben ser remitidos al ICTE en físico con una mica, 

coordinando previamente con la Oficina de Admisión al número celular 906179734, 

para el trámite correspondiente ante la SUNEDU. 

 
*Fecha inicio de entrega 17 de marzo 2025, para evitar inconvenientes con la SUNEDU 

en el proceso de inscripción. * 

 
Además, escanear los mismos documentos y enviarlos al correo electrónico: 

admision@icte.edu.pe con el asunto: NOMBRE/CARRERA/AÑO DE INGRESO. Por 

ejemplo: Santiago Montes Pariona/Ingeniería de Telecomunicaciones/2025-I. 
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